
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE AYUDAS PARA 
INVERSIONES EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS (INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS), EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027. 

 

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), establece los objetivos generales y las distintas intervenciones para su consecución, entre las 
que se encuentran las ayudas para inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo de 
productos agroalimentarios cuyas bases reguladoras pretendemos aprobar. 

Las subvenciones que se regulan en la orden correspondiente corresponden a una de las 
medidas incluidas en el documento de programación Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, aprobado 
por la Decisión de Ejecución C (2022) 6017 de la Comisión Europea el 31 de agosto de 2022, teniendo 
un contenido homogéneo y consolidado con el del señalado documento de programación, ajustándose 
a los objetivos estratégicos en él definidos y fijando las normas necesarias para la ejecución de la 
intervención 6842.2 “Ayudas a inversiones en transformación, comercialización y/ o desarrollo de 
productos agroalimentarios” de conformidad con las disposiciones aplicables a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

En la orden de aprobación de las bases reguladoras se determinan las decisiones esenciales 
para aplicar el PEPAC en la empresa transformadora agraria o agroalimentaria, previendo ayudas a 
inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo de productos agroalimentarios, dentro 
de la medida 6842.2, que tiendan a mejorar el rendimiento y el desarrollo económico, fomenten los 
productos de calidad, favorezcan la innovación, la seguridad laboral y la higiene industrial y mejoren 
los ratios de sostenibilidad social y económica, especialmente con impacto positivo en el medio rural 
de las Comunidades Autónomas. 

En el caso de que la transformación de un producto incluido en el anexo I del citado Tratado 
dé como resultado otro producto no incluido en él, la ayuda quedará amparada en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas rurales compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.  

En el caso de las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola para 
la producción de energía y biocarburantes, así como en el caso de la incorporación de energías 
alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, biomasa y 
biogás) y cogeneración, en cuyo caso le será de aplicación el Reglamento de minimis vigente  

La Comunidad Autónoma de Aragón impulsa la aprobación de estas bases reguladoras de 
conformidad a lo establecido en el art. 71.17ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 de abril, que establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, que comprenden, en todo 
caso, entre otras, la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, el desarrollo, 
la transferencia e innovación tecnológica de las industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del 
mundo rural; e igualmente con lo establecido en su artículo 79 que estipula que, en materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento en las 
materias de su competencia; y el artículo 93.2, la aplicación y el desarrollo del Derecho de la Unión 
Europea en el ámbito de sus competencias. 
 

Asimismo, estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 2023-2027, 
en su apartado 5.5. Líneas de subvención gestionadas por la Dirección General de Innovación y 
Promoción Alimentaria, concretamente en su punto 5.5.10. Líneas de subvención incluidas dentro del 
Plan Estratégico Nacional de la PAC para el periodo 2023-2027. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 39 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta, en la elaboración de la orden de 
bases reguladoras que pretenden aprobarse han sido tenidos en cuenta los principios de buena 
regulación recogidos en el citado artículo. En concreto, los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. También se ha respetado lo recogido 
en el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en Aragón. 

La orden se inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, quedando así 
garantizada la proporcionalidad y seguridad jurídica.  

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

El Director General de Innovación y Promoción Alimentaria. 

Fdo. Juan José Orries Larroya 
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